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ACTA Nº 1/2019 

 
En la sede social de la Fundación, sita en c/ Compañía, núm. 10, siendo las 18:30 horas del 

día 29 de marzo de 2019, se reúne, en sesión ordinaria, el Patronato de la Fundación 

Palacio de Villalón, debidamente convocado al efecto, con la asistencia de los siguientes 

Patronos: 

 

- Dª. Carmen Thyssen-Bornemisza de Kaszon, en su calidad de Presidenta del Patronato de 

la Fundación. 

- Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, Don Francisco de la Torre Prados, en 

condición de Vicepresidente del Patronato de la Fundación. 

 

-En su condición de vocales del Patronato de la Fundación: 

- D. Guillermo Cervera Señalada. 

- Doña Ysabel Torralbo Calzada. 

- Doña Gemma del Corral Parra. 

- Doña Remedios Ramos Sánchez. 

- Dña. Teresa Sauret Guerreo, excusa su asistencia delegando su voto en la Presidenta. 

- D. Antonio Pedraza Alba, excusa su asistencia delegando su voto en la Presidenta. 

- Dª Elvira Rodríguez Herrer, excusa su asistencia delegando su voto en la Presidenta. 

- D. Daniel Pérez Morales, excusa su asistencia. 

- D. Guillermo Solana Diez, excusa su asistencia. 

- D. Alejandro Carballo, excusa su asistencia 

  

Asimismo, asiste, el Sr. Secretario General del Ayuntamiento de Málaga, y Secretario del 

Patronato de la Fundación Palacio de Villalón, D. Venancio Gutiérrez Colomina,  el 

Gerente de la Fundación, D. Francisco Javier Ferrer Morató, la Directora Artística de la 

Fundación, Dª. Lourdes Moreno Molina, Don Miguel Pérez de Ayala, abogado, D. Manuel 

Quesada, jefe de área económico-administrativa de la Fundación y Dª. Clara Ruiz 

Castañer, técnico de la Fundación. 

 

 A continuación, se pasó al estudio de los distintos puntos con arreglo al siguiente,  

 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

Punto nº 1.- Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 

Punto nº 2.- Propuesta de aprobación de las Cuentas Anuales 2018 de la Fundación 

Palacio de Villalón. 

  

Punto nº 3.- Propuesta de apoderamiento al Gerente para solicitar certificado digital. 

 

Punto nº4.- Asuntos de urgencia. 
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Punto nº 5.- Ruegos y preguntas.  
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

 

Los presentes acuerdan por unanimidad aprobar el acta de la sesión anterior. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Propuesta de aprobación de las Cuentas Anuales 2018 de la 

Fundación Palacio de Villalón. 

 

“
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Intervino en este punto la Señora Torralbo, preguntando por los saldos deudores y 

acreedores, dudas que resolvió el Sr. Quesada. A continuación la Sra. Torralbo anuncio 

su voto en contra, puesto que todos los años se requieren aportaciones adicionales, 

aunque valorando el esfuerzo realizado. 

 
VOTACIÓN 

  

El Patronato de la Fundación Palacio de Villalón acordó aprobar la Propuesta de 

aprobación de las Cuentas Anuales 2018 de la Fundación Palacio de Villalón con la 

siguiente votación: 

7 votos a favor (Sra. Thyssen-Bornemisza de Kaszon, Sr. de la Torre Prados, Sra. del 

Corral Parra, Sr. Pedraza Alba, Sr. Cervera Señalada, Sra. Rodríguez Herrer, Sra. Sauret 

Guerrero). 

1 abstención (Sra. Ramos) 

1 voto en contra (Sra. Torralbo). 

 

PUNTO TERCERO.- Propuesta de apoderamiento al Gerente para solicitar 

certificado digital.  
 

“PROPUESTA DE APODERAMIENTO AL GERENTE PARA SOLICITAR 

CERTIFICADO DIGITAL 
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Recientemente, la Agencia Tributaria nos comunicó la caducidad del certificado digital 

que acredita la firma digital del Gerente. 

 

La firma digital del Gerente se utiliza habitualmente para trámites como la convocatoria 

de procedimientos de contratación a través de la Plataforma de Contratación del Estado, 

trámites ante la Agencia Tributaria y la Seguridad Social o incluso trámites aduaneros 

para el caso de obras de arte. 

 

Para dicha certificación es necesario renovar la autorización expresa del Patronato de la 

Fundación y el apoderamiento del Gerente como representante legal de la Fundación. 

Todo ello en cumplimiento de las indicaciones de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre. 

 

Por ello, se propone al Patronato adopte el siguiente acuerdo: 

 

Conferir al Gerente de la Fundación Palacio de Villalón, poder tan amplio, como en 

derecho convenga, para solicitar, descargar, instalar, renovar, suspender, revocar y  

utilizar  cualesquiera  certificados  de  firma electrónica emitidos por la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, por otros prestadores de 

servicios de certificación, tanto los certificados expresados en las leyes, como  

cualesquiera otros  de   los  emitidos  por la  citada  Fábrica Nacional  y  otros 

prestadores  de  servicios de certificación  electrónica,  incluidos,  pero  no limitados, a 

certificados de persona física, de representante de persona jurídica, entidad sin 

personalidad jurídica, de dispositivo móvil, de  servidor, de representante de 

componentes, de firma  de código,  de  personal  al  servicio  de  las  administraciones 

públicas,  de  sede electrónica,  de  sello  electrónico  para  la  actuación  administrativa  

automatizada y cualesquiera otros certificados  electrónicos que pudieran surgir  con  

posterioridad de conformidad con el estado de la técnica. 

 

La solicitud del certificado de firma electrónica se realizará ante las oficinas de registro 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o ante otras oficinas de registro 

delegadas de órganos, organismos o entidades que  ejerzan funciones públicas, así como 

ante las oficinas o registros que designen los prestadores de servicios de certificación. 

Málaga a 9 de marzo de 2019 

Francisco Javier Ferrer Morató 

Gerente” 

 

VOTACIÓN 

 

El Patronato, por unanimidad, acordó aprobar la propuesta de apoderamiento al Gerente 

para solicitar certificado digital.  
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PUNTO CUARTO.- Asuntos de urgencia. 

 

No se plantearon. 

 

PUNTO QUINTO .- Ruegos y preguntas. 

 

La Sra. Ramos preguntó acerca de los restos arqueológicos, el Sr. Vicepresidente 

contestó que se estaba valorando el coste de mantenimiento. 

El Sr. Gerente indicó que el proyecto se encuentra en la Gerencia de Urbanismo. 

 

 

Finalmente, el Patronato acordó aprobar el acta en lo referente a la parte resolutoria de los 

acuerdos y facultar al Secretario General del Ayuntamiento de Málaga, en su calidad de 

Secretario del Patronato de la Fundación para que, en nombre y representación de la misma 

ejecute los acuerdos anteriores, suscribiendo para ello cuantos documentos públicos o 

privados, sean precisos a la consecución de tal fin, y de cuya previa preparación se ocupará 

la organización gerencial de la Fundación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:46 horas 

del día de la fecha de encabezamiento, de todo lo cual como Secretario doy fé. 

 

Vº BºLa Presidenta de la Fundación                                      El Secretario General  

        y Secretario del Patronato 

 

 

Carmen Thyssen-Bornemisza de Kaszon                       D. Venancio Gutiérrez Colomina       


